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Liliana Marcela Cardona Espinosa

De: Notificaciones Actos Admin
Enviado el: martes, 9 de noviembre de 2021 10:50 a. m.
Para: manolojt@ninosdepapel.org; edgar garzon naranjo; beatrizha@ninosdepapel.org
CC: Rocio Gomez; Andrea Carolina Gomez Tovar
Asunto: Notificación Electrónica Resolución 8530 de 09 de noviembre de 2021 - ANP
Datos adjuntos: 8530 - Resuelve proceso administrativo sancionatorio seguido contra Asociación Niños 

de Papel - Colombia.pdf

Importancia: Alta

 
Apoderado  
EDGAR GARZÓN NARANJO 
derechoedgar@gmail.com   
ASOCIACIÓN NIÑOS DE PAPEL – COLOMBIA 
Cc. manolojt@ninosdepapel.org; beatrizha@ninosdepapel.org  
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 
   
Atendiendo la autorización remitida en el escrito de descargos, en su calidad de apoderado de la 
ASOCIACIÓN NIÑOS DE PAPEL – COLOMBIA identificada con NIT. 800.099.778-9, por medio del 
presente se notifica electrónicamente, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), en 
concordancia con el artículo 48 de la Resolución 3899 de 2010, la Resolución No. 8530 del 09 de 
noviembre de 2021, “Por medio de la cual se resuelve el proceso administrativo sancionatorio seguido 
en contra de la ASOCIACIÓN NIÑOS DE PAPEL – COLOMBIA identificada con NIT. 800.099.778-9 
  
Adjunto al presente se remite una copia íntegra y gratuita de la citada Resolución, dejando constancia 
que contra la misma procede el Recurso de Reposición ante esta Dirección General, el cual debe 
interponerse por escrito en el momento de su notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a 
la misma, de conformidad con lo establecido por los artículos 74 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), y el artículo 50 y 52 de la 
Resolución 3899 de 2010 modificada y adicionada por la Resolución 3435 de 2016. 
  
Tenga en cuenta que la presente notificación se entiende surtida con fecha del día de recibo del 
presente correo electrónico. 
 
 
Atentamente,  
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NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el 
destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, 
reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no 
necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. 
Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto 
del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista 
una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co  

  
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the recipient, you must 
completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it reproduce or use. It also 
warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily correspond to the institutional 
approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are the recipient, we request you to 
have absolute secrecy about the content, data and contact information of the sender or to whom we sent back and general 
information message or its attachments, unless there is an explicit authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co  
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Liliana Marcela Cardona Espinosa

De: Liliana Marcela Cardona Espinosa
Enviado el: jueves, 28 de julio de 2022 11:38 a. m.
Para: manolojt@ninosdepapel.org; beatrizha@ninosdepapel.org; edgar garzon naranjo
CC: Rocio Gomez
Asunto: NOTIFICACIÓN RECURSO NIÑOS DE PAPEL
Datos adjuntos: 20220725 3716 RECURSO NIÑOS DE PAPEL.pdf

Importancia: Alta

SeguimientoSeguimiento: Destinatario Entrega

manolojt@ninosdepapel.org

beatrizha@ninosdepapel.org

edgar garzon naranjo

Rocio Gomez Entregado: 28/07/2022 11:40 a. m.

EDGAR GARZÓN NARANDO  
Apoderado 
 
Y  
 
MANUEL JIMÉNEZ TEJERIZO 
Representante Legal 
ASOCIACIÓN NIÑOS DE PAPEL–COLOMBIA  
manolojt@ninosdepapel.org;beatrizha@ninosdepapel.org;derechoedgar@gmail.com 
    

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
  
Atendiendo a la autorización que reposa en el expediente, se notifica electrónicamente de conformidad con lo 
establecido en los artículos 56, 67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, a la ASOCIACIÓN NIÑOS DE PAPEL–COLOMBIA identificada con NIT. 800.099.778-9, la 
Resolución No 3716 del 25 de julio de 2022, por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición 
interpuesto contra la Resolución No . 8530 del 9 de noviembre de 2021, mediante la cual se resolvió el Proceso 
Administrativo Sancionatorio adelantado en contra de la ASOCIACIÓN NIÑOS DE PAPEL–COLOMBIA. 

Al notificado se le entregará una copia íntegra y gratuita de la citada Resolución dejando constancia que, la 
Resolución rige a partir de su notificación y contra la misma no procede recurso alguno de conformidad con el 
numeral 2º del artículo 87 de la Ley 1437 de 2011. 

Atentamente, 
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